
APORTES DEL ESTADO 

Artículo 101. Recursos de la Caja de Seguro Social. Los recursos de la Caja de Seguro Social para 
cubrir los gastos de administración que demande la gestión administrativa de la Institución y las 
prestaciones de los Riesgos de Enfermedad y Maternidad y de Invalidez, Vejez y Muerte, estarán 
constituidos por los siguientes ingresos: 

8. La participación en el Impuesto Selectivo al Consumo de Bebidas Gaseosas, Alcohólicas y 
Cigarrillos a que se refiere la Ley 45 de 1995, modificada por la Ley 6 de 2005. 

9. Un aporte del Estado, equivalente a ocho décimos del uno por ciento (0.8%) de los sueldos y 
bases de cotizaciones de los asegurados obligatorios, de los sueldos básicos e ingresos de las 
personas incorporadas al régimen de seguro voluntario y de lo pagado a jubilados del Estado, 
sobre los cuales la Caja de Seguro Social recibe cuotas. 

12. Un subsidio anual del Estado, equivalente a veinte millones quinientos mil balboas 
(B/.20,500,000.00) al año, para compensar las fluctuaciones o posible disminución de la tasa de 
interés de las inversiones que mantenga la Caja de Seguro Social en bonos, pagarés u otros valores 
similares emitidos por el Estado. 

Artículo 217. Junta Técnica Actuarial. Por las responsabilidades que asume el Estado directamente 
al establecer el Fondo y su aporte anual al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte en lo que 
respecta a los beneficios definidos, se crea una Junta Técnica Actuarial, externa e independiente, 
designada por el Órgano Ejecutivo de una lista de profesionales presentada por la Junta Directiva, 
que realizará auditorías actuariales periódicas del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja 
de Seguro Social. La Junta Técnica Actuarial estará conformada por tres actuarios, de comprobada 
experiencia en el ramo de vida y/o seguros sociales, cuyo nombramiento será por un periodo de 
nueve años. 

Artículo 222. Aporte del Estado para la atención en salud. El Estado, con base a la obligación 
constitucional de velar por la salud de la población de República, tomará las medidas pertinentes a 
fin de garantizar la continua y eficiente prestación de los servicios de salud, para lo cual: 

1. Fomentará la racionalización del gasto nacional en salud. 

2. Impulsará la actualización de los procesos que aseguren servicios de mayor calidad. 

Con el fin de apoyar estos procesos, el Estado, dentro de un periodo de tres años, contado a partir 
de la vigencia fiscal del año 2006, efectuará un aporte de veinticinco millones de balboas 
(B/.25,000,000.00) anuales, hasta un máximo de setenta y cinco millones de balboas 
(B/.75,000,000.00) al Riesgo de Enfermedad y Maternidad de la Caja de Seguro Social. 

Durante este periodo, se realizarán los estudios pertinentes para determinar con precisión la 
situación financiera del Riesgo de Enfermedad y Maternidad y sus necesidades, a fin de realizar los 
ajustes que permitan alcanzar su eficiencia y sostenibilidad. 

El Estado evaluará la estructura del sistema e implementará las medidas necesarias para su 
reestructuración, y hará los ajustes financieros adicionales, totales o parciales, que se requieran 
para subsanar los problemas identificados, teniendo en cuenta factores tales como las 



necesidades del Riesgo de Enfermedad y Maternidad, el comportamiento de las recaudaciones 
fiscales y el crecimiento económico del país. 

 

REEMBOLSOS DEL ESTADO  

INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE Y RIESGOS PROFESIONALES 

1. Aumento de pensiones concedido en enero de 2007 - Decreto de Gabinete N°51 de 21-12-
2006. 

2. Transferencia del Gobierno Central para respaldar el aumento de pensiones del 2009. Ley 
22 de 13-4-2009.  

3. Aumento pactado por el Gobierno Nacional (Sept-2011), para respaldar el aumento a las 
pensiones concedido en septiembre de 2011, según Ley 70 del 6-9-2011.  

4. Aumento a las pensiones concedido en abril de 2015, según Ley 27 del 4-5-2015. 
5. Pensión Vitalicia - Afectados por el Dietilenglicol Ley N°80 de 20-3-2019 que modifica la 

Ley 20 de 26-3-2013. 
6. Aumento otorgado a las   Pensiones de Viudez. Decreto de Gabinete No.33 del 25-11-

2014. 
7. Pensión Vitalicia Especial, para las Víctimas de Intoxicación Aguda por Heparina con 

Alcohol Bencílico. Ley 64 del 22-10-2015. 
8. Pensiones vitalicias y apoyo económico a víctimas afectadas en la Provincia de Bocas del 

Toro, Ley 86 del 20 de mayo de 2019 que modifica la Ley 28 de 4 de mayo de 2015. 
9. Bono adicional de B/100.00 otorgado en diciembre. Art. N°3, Ley 70 del 6-9-2011. 
10. Pago de prestaciones económicas a los trabajadores de Empresas Bananeras, reconocido 

mediante Ley 45 de 16 de junio de 2017. 

FIDEICOMISO 

1. Reembolso del Costo de Planillas de Prestaciones del Fondo Complementario 

 

FIDEICOMISO 

Artículo 213. Ingresos del fideicomiso. El Estado, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, 
depositará anualmente en el Fondo, su aporte a la sostenibilidad del Régimen en lo que respecta a 
los beneficios definidos, el cual se establece en: 

Años  

2007, 2008 y 2009 B/.75,000,000 cada año 

2010, 2011 y 2012 B/.100,000,000 cada año 

2013 al 2060 B/.140,000,000 cada año  

Parágrafo. La Contraloría General de la República fiscalizará y exigirá que para cada periodo fiscal 
el Estado Panameño cumpla con los aportes económicos correspondientes. 



Artículo 214. Desembolsos a la Caja de Seguro Social. La Caja de Seguro Social solicitará al 
fiduciario el monto necesario para cubrir la diferencia negativa entre los ingresos y los gastos 
corrientes del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, al cierre del año fiscal en que tal situación se 
produzca. El acceso a estos fondos requiere de la presentación del informe anual de la Junta 
Técnica Actuarial, de que trata el artículo 219 de la presente Ley, que sustente la necesidad de 
dicho acceso. 

Artículo 219. Resultado de los informes. Sobre la base de estos estudios, la Junta Técnica Actuarial 
presentará un informe anual a la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social y al Órgano Ejecutivo 
sobre la situación actuarial del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, donde deberán determinar, 
con base a su valuación actuarial y financiera, si en alguno de los diez años subsiguientes a la 
presentación de dicho informe, las reservas contables resulten menores de dos punto veinticinco 
(2.25) veces el gasto anual. 

De estimarse esta situación, en alguno de esos diez años, la Junta Técnica Actuarial propondrá a la 
Junta Directiva las recomendaciones necesarias para equilibrar el costo de las obligaciones y el 
financiamiento del régimen. 

La Junta Directiva deberá, en un plazo no mayor de noventa días calendario, contado a partir de la 
presentación del informe de la Junta Técnica Actuarial, ejecutar las medidas correctivas 
requeridas, proponer los cambios legales pertinentes o ambos. 

 


